
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Financiación Europea

Núm. 229/2021

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN AL PROYEC-

TO DENOMINADO PROYECTO DE EJECUCIÓN FOTOVOLTAI-

CA MIGASA DE 810 kWp Y 800 kW NOMINALES PARA AUTO-

CONSUMO CON VERTIDO A RED, SITA EN TRAVESÍA MA-

DRID N-IV, KM 328 DE ALCOLEA, T.M. DE CÓRDOBA (CÓR-

DOBA).

Exp. RE-19/042

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 4 de junio de 2019 tuvo entrada en el re-

gistro de la Delegación, escrito presentado por la entidad Texla

Energías Renovables, actuando en nombre y representación de

la sociedad MIGASA ENVASADO SLU, con CIF B90.041.633,

mediante el que solicitó Autorización Administrativa Previa y Auto-

rización Administrativa de Construcción para la planta de genera-

ción de energía eléctrica de tecnología fotovoltaica para autocon-

sumo de las instalaciones que la promotora posee en la travesía

Madrid N-IV, km 328 de Alcolea, T.M. de Córdoba. Presentan un

aval de 32.400 euros.

SEGUNDO: Con fecha 17 de julio de 2019, se emite un requeri-

miento por parte del Departamento de Energía, solicitándole di-

versa documentación, además de informale de los trámites para

solicitar el punto de conexión con el gestor de la red. Se le reitera

la solicitud de documentación con fecha 5 de mayo de 2020, res-

pondiendo con fecha de 2 de octubre de 2020.

TERCERO: En relación al informe de compatibilidad urbanísti-

ca que deben emitir el/los ayuntamientos en donde radique la ac-

tuación cuando el suelo sea no urbanizable, según establece el

artículo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las

energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Anda-

lucía, y el artículo 42.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de

Ordenación Urbanística de Andalucía, se realizaron las siguien-

tes actuaciones:

1. Con fecha 17 de septiembre de 2020, se le requirió a la Ge-

rencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, que

emitieran el informe mencionado, o en su caso se indicara que la

actuación no se encuentra dentro de suelo no urbanizable. No

respondieron a esta petición.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 127

del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, no se remitió se-

paratas del proyecto a distintos organismos y empresas de servi-

cios públicos o con servicios de interés general a su cargo, afec-

tados por el desarrollo de las instalaciones, al objeto de obtener

de estos la conformidad u oposición a la ejecución de las mismas,

al ser la instalación para autoconsumo y ubicarse sobre la cubier-

ta de un edificio existente.

No obstante, durante el trámite de información pública del ex-

pediente, indicado en el siguiente punto, la Dirección General de

Carreras, Unidad de Córdoba, del Ministerio de Transporte, Movi-

lidad y Agenda Urbana, solicitó copia del expediente. Por tanto,

con fecha 4 de noviembre, se le remitió copia del mismo, para

que se pronunciaran en las condiciones y en el plazo indicado en

el artículo 127 del Real Decreto 1955/2000, no respondiendo al

mismo.

QUINTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 125

del RD 1955/2000, se sometió el expediente al trámite de infor-

mación pública, insertándose a tal efecto anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba nº 195, de fecha 09/10/2020.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo

13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Públi-

ca de Andalucía, se publicó proyecto de la actuación en el Portal

de Transparencia de la Junta de Andalucía, sin que se produje-

sen en el plazo legalmente establecido, salvo la solicitud de co-

pia del expediente indicada en el apartado anterior.

SEXTO: En relación al importe de la garantía necesaria para la

restauración de las condiciones ambientales y paisajísticas de los

terrenos y de su entorno inmediato, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 52.6 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía, 17 de diciembre, y según lo establecido en

el artículo 12.4 de la Ley 2/2007, de fomento de las energías re-

novables y del ahorro y eficiencia energética en Andalucía, de 27

de marzo, no es de aplicación en este caso, al ser la instalación

un autoconsumo, y estar ubicada sobre la cubierta de un edificio

existente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Las competencias autonómicas en materia de ener-

gía se encuentran establecidas en el artículo 49 del Estatuto de

Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía. De acuerdo con la distribución competencial vigente, las

instalaciones energéticas que son competencia de la Comunidad

Autónoma de Andalucía son aquellas instalaciones de produc-

ción de energía eléctrica, incluyendo sus infraestructuras de eva-

cuación, de potencia eléctrica instalada igual o inferior a 50 MW y

las instalaciones de transporte secundario, distribución y acometi-

das de tensión inferior a 380 KV, así como las líneas directas co-

nectadas a instalaciones de generación de competencia autonó-

mica, siempre y cuando todas ellas se ubiquen, o su trazado dis-

curra, por territorio andaluz y su aprovechamiento no afecte a otro

territorio.

SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en: Decreto del Pre-

sidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y so-

bre reestructuración de Consejerías; Decreto 116/2020, de 8 de

septiembre, por el que se regula la estructura orgánica de la Con-

sejería de Hacienda y Financiación Europea y Decreto 226/2020,

de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial

provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.; la dis-

posición adicional segunda del Decreto 50/2008, de 19 de febre-

ro, por el que se regulan los procedimientos administrativos referi-

dos a las instalaciones de energía solar fotovoltaica emplazadas

en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto Ley

2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de

energía y fomento de las energías renovables en Andalucía, (que

deroga el Decreto 50/2008, de 19 de febrero, pero mantiene vi-

gente el artículo 5 y la disposición adicional segunda, relativos a

la atribución de competencias), la competencia para otorgar la au-

torización administrativa previa y de construcción de instalacio-

nes de producción de energía eléctrica de tecnología fotovoltaica,

incluyendo la infraestructura de evacuación, cuando se ubiquen

en el territorio de una provincia, se encuentra atribuida a la Dele-

gación del Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia res-

pectiva. En este caso la Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía de Córdoba.
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TERCERO: La puesta en funcionamiento de instalaciones de

producción de energía eléctrica está sometida al régimen de auto-

rizaciones que se encuentra regulado en el título IX de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre. A este respecto, su disposición tran-

sitoria primera establece que “en tanto no se dicten las normas de

desarrollo de la presente ley que sean necesarias para la aplica-

ción de alguno de sus preceptos, continuarán aplicándose las co-

rrespondientes disposiciones en vigor en materia de energía eléc-

trica”. Por tanto, a las autorizaciones de la instalación objeto de la

presente resolución les será de aplicación el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Vistos los antecedentes de hecho, los fundamentos de dere-

cho anteriormente expuestos, y el Informe presentado por el De-

partamento de Energía, de 25 de enero de 2021, que informa fa-

vorablemente a la autorización administrativa previa y a la autori-

zación de construcción de la actuación, esta Delegación del Go-

bierno de la Junta de Andalucía de Córdoba, en el uso de las

competencias atribuidas,

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar a MIGASA ENVADADOS SLU, Autoriza-

ción Administrativa Previa, y Autorización Administrativa de Cons-

trucción, correspondiente al PROYECTO DENOMINADO PRO-

YECTO DE EJECUCIÓN FOTOVOLTAICA MIGASA DE 810 kWp

Y 800 kW NOMINALES PARA AUTOCONSUMO CON VERTIDO

A RED, SITA EN TRAVESÍA N-IV, KM 328 DE ALCOLEA, T.M.

DE CÓRDOBA cuyas características principales se señalan a

continuación:

-PETICIONARIO: MIGASA ENVASADOS SLU.

-DIRECCIÓN/UBICACIÓN: TRAVESÍA MADRID N-IV KM 328

DE ALCOLEA, T.M. CÓRDOBA (CÓRDOBA).

-FINALIDAD: INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE GENERA-

CIÓN PARA AUTOCONSUMO CON EXCEDENTES.

-CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES:

Potencia nominal: 800 kW.

Potencia pico: 810 kWp.

Nº total de paneles: 1998.

Nº inversores: 16.

Tipo de instalación: Fotovoltaica coplanaria en cubierta.

Punto de conexión: Sub Cansinos/20kV/L_INVIRSA2/106059-

M1, en red interior.

SEGUNDO: La autorización se otorga condicionada al cumpli-

miento de la normativa aplicable y de los siguientes requisitos:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 18 meses contados a

partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documen-

tación para la autorización de explotación de la instalación, se

procederá a la revocación de la presente autorización. La perso-

na titular de la citada instalación podrá presentar solicitud debida-

mente justificada para la modificación de la presente Resolución

por parte de esta Delegación en lo que se refiere al mencionado

plazo, necesariamente antes de la terminación del mismo.

3. La persona titular de la citada instalación dará cuenta de la

terminación de las obras a esta Delegación del Gobierno, a efec-

tos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente

autorización de explotación.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los reglamentos vigentes que le son de aplicación du-

rante la ejecución del proyecto y en su explotación, así como los

requisitos técnicos definidos por el operador del sistema en cuan-

to a regulación de tensión, comportamiento ante perturbaciones

en la red eléctrica y huecos de tensión.

5. La Administración dejará sin efecto la autorización otorgada

en cualquier momento en que constate el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma. En tales supuestos la Admi-

nistración, previo el oportuno expediente, acordará la revocación

de la autorización, con todas las consecuencias de orden admi-

nistrativo, civil y penal que se deriven según las disposiciones le-

gales vigentes.

6. La persona titular de la instalación tendrá en cuenta, para su

ejecución, el cumplimiento de los condicionados que han sido es-

tablecidos por Administraciones, organismos, empresas de servi-

cio público o de interés general, los cuales le han sido traslada-

dos, habiendo sido aceptados por el mismo.

7. Esta autorización se otorga en el ejercicio de las competen-

cias atribuidas a esta Delegación del Gobierno de la Junta de An-

dalucía de Córdoba, y sin perjuicio e independientemente de las

demás autorizaciones, permisos, licencias y comunicaciones que

sea necesario obtener de otros organismos y Administraciones

conforme a la legislación general y sectorial, cuyos condicionan-

tes habrán de respetarse; y a salvo de los legítimos derechos e

intereses de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr.

Consejero de Hacienda y Financiación Europea, en el plazo de

UN (1) MES contado a partir del día siguiente al de su notifica-

ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo

115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de

la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

EL DELEGADO DEL GOBIERNO

Antonio Repullo Millla.

PROPONE:

EL JEFE DEL SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS,

Ángel Antonio Bravo Molina

EL DELEGADO DEL GOBIERNO

Córdoba, 25 de enero de 2021. Firmado electrónicamente por

el Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.
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